
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.96.253

5 de agosto de 1996

DEL COMERCIO
(96-3108)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: SUECIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Oficina Nacional de Correos y Telecomunicaciones
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Equipos radioeléctricos

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento de la
Oficina Nacional de Correos y Telecomunicaciones sobre las prescripciones técnicas
aplicables al equipo radioeléctrico destinado a la transmisión de corto alcance en la
banda de frecuencias 25 MHz - 25 GHz

6. Descripción del contenido: El proyecto de reglamento corresponde a las normas
SS-ETS 300 220 e I-ETS 300 440. Se han efectuado algunas aclaraciones autorizadas
en esas normas. El reglamento actualmente en vigor, publicado por la antigua
Administración de Telecomunicaciones (Televerket), se basaba en las recomendaciones
de la CEPT. Ese reglamento se sustituirá por un reglamento de la Oficina Nacional de
Correos y Telecomunicaciones basado en la Norma Europea de Telecomunicaciones
(ETS). Se han efectuado algunos cambios de forma pero no se han modificado las
prescripciones técnicas.

7. Objetivo y razón de ser: Gestión del espectro

8. Documentos pertinentes: SS-ETS 300 220
I-ETS 300 440

9. Fecha propuesta de adopción: 15 de noviembre de 1996
Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de diciembre de 1996

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 1º de octubre de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




